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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

Título del contrato:
EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES
2025-2027

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, a continuación se exponen las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objetodel contrato de referencia.

La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial tiene atribuida 
la competencia dela gestión económica de los gastos de funcionamiento de los centros docentes públicos 
de su competencia, así como la coordinación y control de la gestión económico-administrativa de los 
mismos, según el artículo 10 g) del Decreto 288/2019, de 12 noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Juventud (BOCM de 14 de 
noviembre).

En base a dicho Decreto es competencia de esta Dirección General promover la licitación del presente 
contrato, cuyo objeto es el servicio de seguridad y vigilancia en diferentes inmuebles adscritos a la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

En el momento actual, la prestación de dichos servicios se está llevando a cabo a través de un contrato 

DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN
DOS (Expediente: A/SER-016553/2011), cuya ejecución finalizará el 31 de agosto de 2025.

Por ello se hace precisa la licitación de un nuevo contrato, con el fin de garantizar la seguridad e 
integridad de los bienes y del personal que presta servicios en los edificios incluidos en cada uno de los 
lotes, salvaguardando su protección, de acuerdo con la normativa vigente, a través de empresas 
especializadas en el sector que habrán de tener la condición de empresas de seguridad, conforme a la 
definición contenida en el artículo 2 de la Ley 5/2017, de 4 de abril, de Seguridad Privada, que cuenten 
con la debida autorización administrativa en vigor para la prestación de los servicios de seguridad 
descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del presente contrato y que se encuentren 
inscritas en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, previsto en el artículo 11 
de la citada Ley de Seguridad Privada.
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